
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250114 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080. D F 
R F.C. SCJ-950204..SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 40 PISO 
COL CEN íRO C P OoOOO MEXJCO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710 5305. 5706 
F;J(. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMAC ENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA CP 0910, MEXICO O F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250114 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LG SEGURIDAD, S.A. DE C.V. / PONIENTE 122 N' 310, COL. NUEVA VALLEJO, DEL. GUSTAVO A. MADERO, 07750 / 5385-0630, 5385-0633 / PEDRO BOCANEGRA RANGEL 

FECHA DEL DOCUM ENTO 
27/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2720101028 99 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/015/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, CDMX 

Unidad Descri ción 
CJ GUANTES DE NITRILO DESECHABLE 

OBSERVACIONES 
GUANTES DE NITRILO TIPO CIRUJANO 
MARCA AMBIDERM, CAJA CON 100 PIEZAS 
COMPOSICIÓN NITRILO LIBRE DE LÁTEX 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD Y TALLAS ACORDAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Adquisición de uniformes, vesluario, prendas y equipo de protección. 

Las caracterlsticas técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa LG de Seguridad, S.A. de C.V .. presentada el 8 de mayo de 2025, en el marco del 
procedimiento de Concurso Públ ico Sumario CPSI/DGRM/015/2025, adquisición de uniformes, 
prendas y equipo de protección , razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
=====================================-=--------=================== 
Monto del contrato: $ 15,522.54 LV.A. incluido 
=======================---========---------------=======----------
Plazo de entrega de los bienes: No deberá de exceder el 30 de junio de 2025 

Fecha de inicio: 23 de mayo de 2025 
Fecha de término: 30 de Junio de 2025 
==============================-=============-=-=--------====--==--
Lugar de entrega de los bienes: será en la Dirección General del Centro de Documentación y 
Analisis , Archivos y Compilación de Leyes , ubicada en calle 16 de septiembre número 38, piso 
3, colonia Centro de la Ciudad de México, código postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
==============================---=-====:===----------------------
1. Plazo de entrega de bienes: 30 de junio de 2025. 
2. Fecha de inicio: 23 de mayo de 2025 
3. Fecha de termino: 30 de ¡unio de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Número de Procedimienlo: CPSI/DGRM/015/2025. 

P. Unitario 
130.00 

lm orte Total 
12,870.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ Na. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CIJAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR Na. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250114 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: LG SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 1 PONIENTE 122 N° 310, COL. NUEVA VALLEJO, DEL. GUSTAVO A. MADERO, 077501 5385-0630, 5385-0633 1 PEDRO BOCANEGRA RANGEL 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27105/2025 15 DIAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CPS I/DGRM/015/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
6. Clasificación: Inferior. 
7. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Artlculos 33, fracción 111 y 85 del AGA Vll/2024. 
9. Fecha de autorización: 22 de mayo de 2025. 
1 O. Sesión CASOD: No a~lica. 
11. Unidad responsable: 5510915001S0001 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27201 ~rendas de ¡:>roteccíón 
13. Certificación presupuesta!: DG M-2025-043 / 1125000043 
14. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: La Coordinación Administrativa del Centro de Documentación y 
Análisis, archivos y Compilación de Leyes 

20 2720101019 22 PZA LENTES/SEGURIDAD T/INDUST. P/ESMERILAR 23.25 
OBSERVACIONES 
TIPO INDUSTRIAL DE POLICARBONATO TRANSPARENTE, ANTIEMPAÑANTE, ARMAZÓN 
DE PLASTICO 
AL026 DERMACARE 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 541100. M.N. LV.A. 

MTRA. GABRIELA ALEJAN 
DIRECTORA GENERAL DE 

TOTAL 

lmoorte Total 

511.50 

13,381.50 
2,1 41 .04 

15,522 .54 
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l.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, eo lo s.ucesivo "Suprema Corte .. , por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
l. l .· Es el maxImo órgano depos1!ano del Poder Judicial de la Federación. en term1nos de lo dispuesta en los a111culos 94 de la Conslllucron Pohtica de loi; Es1ados Unidos Mexicanos y 1, fracc1on I de la Ley Orgamca del Pode( Judicial de la Federación 
1.2.- L.i 'P{ esenle contratacion realizada mediante Concurso Publico Si.:ma110 fue autorizada por et mutar de la Subd1recc16n General de Contrataciones adsc11to a la Oirecc16n General de Recursos Materiales de conformidad con to previsto en los emculos 33 
tracc1on 111. 37. 38, fracc1on IU y 85 del Acoe.rdo General de Admm1slracron numer o VW2024 del Corn1te de Gobierno y Admlnlstr aclon de I¡¡ Suprema Cone de Justicia de la Nac1on, de tremla de septiembre de dos mil veinticuatro , por el que se regulan los 
procedirrMentos para la adquis1cu:>n arrendamiento. administración y desuico1porac1ón de bienes y la contralac1on de ob<as y ptestacIon de ser.iic1os requendos por la Sup,ema Cone tle Justk:1a de la Nación (Acuerdo Generat de Adm1ms1ración VH/2024) 
1.3.- la Directora Genera l de Recursos M1nenales esta facul!ada pata suscnblr ef presente 1ns1rumento, de conformidad con lo dispuesto en los arhcuk>s J2. fraccion X. del Reglamento Orgarnco en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Naoon, y 11 , tercer parrafo. del Acuerdo General de Adm1ms1raclon Vll/2024. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato. sei'iala como su dom1c1Ho el ubicado en avenida José Marra Pmo Suarez numero 2, colonia Centro. alcaldra Cuauhtemoc, cod1go postal 06060, Ciudad de México 
1.5.· la erogación que lmplrca la presenle contratación se cealizar;i con cargo a la Umdad Responsable 25510915S0010001 Partida Presupuesta! 27201 de<stlno Centro de 'Jo.::u'1"en:aoon y Analis1s Archivo:. v Co,,-,p1lac,ón de le-;es 
IJ .• El •·Prove4?dor"' manifiesta bajo protest., de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.· Es una persona moral debidamente consl1tu1da baJo las leyes me1lcanas y cuenta con la lnscnpc1on en el Registro Público de Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce las especificacio11es técnrcas de los bienes requeridos por la ·suprema Cene· y cuenta con los elementos 1écmcos y capac1d<Jd econ6m1ca necesanos para sum1nistrarros a sal!sfacc1ón de hta 
11.J •• A la fecha de adjudicac1on dP. fa presente contratación . no .se encuenl!a ínhabilitado contarme a la 1egislaci6n aplicable a los Poderes E1ecutivo, Leg1s!attvo 'I Judicial de la Federac1on para celebrar contratos: as1mrsmo. no se encuen1ra en ninguno de los 
supuestos a que se réfieren los artículos 59, fracciones XV, XVI y XVII. y 199 del Acuerdo General de Administración Vllf2024 
11 ,4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1nistrac10n 1/1112024 
U.5.- Para todo lo relacionado con ~I presen1e contrato . senala como su dom1e1tio el indicado en la caratula del presente Instrumento contractual. en el apartado denom1nado ' Proveedor" 
\ti.· la "Suprema Corte" y el "Proveedor' ', 3 quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes•· declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente ta persona lidad jUrfdica con la que comparecen a fa celebración det presente instrumento contractual y manifiestan que todas tas comuntcaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domíc1hos indicados en las declaraciones 
1 4 y U.5 de es1e Inslrumen10 contracrual. 
111.2.- Las ~Partes• reconocen que la carétuta del presen1e contrato forma pane Integrante del presente mstrumento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento conlraclual. con las carncterlsticas , cahdad y cantidad solicitada, y a respetar en lodo momento el objeto , precio plazo condic1ones 
de pago y gi'lrant1as señalados l!n el presente instrumento contracrual, durante y hasta el cumplhniento lotal de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente \<Ontrato es por la cantidad de $1 3,381 .50 (trece mil uesc!entos ochenta y un pesos 501100 m n.) más t-1 lmpuo;:sto al Valor Agregado eqwvalente a $2 141 .04 (dos mil ciento CU;;\renta y un p~sos 04/1 00 
m o.~ resu11 11 ndo un morito tor~t de $1'5 .522.54 (qwn~ mil quinientos '1e1ntidos pesos 541 100 m n) 
Tercera. Requisitos y fom,a de pago, la "Suprema Cone· pagara al ·Proveedor· el cien por c1er110 del monlo senalado en la cl.\usula Segunda contra entrega de los bienes sumrmstrados de forma recibidos a enlefa satisfacción de la ~Suprema Corte". Par'a 
efecios fiscales, el "Proveedor" deber¡¡i presentar el o los Comprobanles Fiscales Di91tales por Internet (CFDt) respectivos a nombre de la "Sup,ema Corte .. , con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cedula de idenl1ficae1on 
fisci"tl, e:icpedlda por El Serv1clo de Adm111isuacion Tributaria. indicando et dom1c1lio se11alado en la declaradón 1 4, de este instrumento y demes requisitos fiscales a que haya lugar Pi'lro que proceda el pago, el "Administrador· del conuato debera entregar a la 
Instancia c1Jrrespondle11te copia del mstrumento contractual y copia del documento medianle el cual los bienes fueron rne1b1dos a entera sat1sfacc1ón de la ~suprema Cone" 
Cu.J rta. Lugar de entrega de los bienes. El ~Pro\/eedor" debe entregar los bienes. ob¡eto de eslo contrato . en el srgu iente domicilio calle 16 de sephf!mbre número 38, pL!i o 3 colonia Centro de la Ciudad de Me;uco. codlgo postal 06000 A1cald1a Cuauhtemoc, 
Ciudad de Mhfoo 
El ·Proveedor• se compromete a entregar los bienes con forme !o sohc1te el adm1ms1rador dej contrato y a entera sat1sfacd6n de la "Sup,ema Corte" El plazo de entrega no deberá de exceder del 30 de junio del 2025 para todas las partidas, Incluyendo aquellas 
que requieran presentación de muesua prolohpo y corrida de tallas. Los plazos de entrega de los bienes urncamenle podrán ser prorrogados por causas pleni'lmente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva por parte de ta per5ona adjudicada 
(m1mmo 1 O dlas hab1les previos a 16 recha programada pare la entrega de los bienes) y su acep1ac1on poi pane de la Suprema Corle de Justicia de la Nación 
Qu inta. V1genc1a del contrato y plazo de entrega de los bienes, Las ·Partes~ convienen en que !a \/1gimc1a del presente comrato sera el JO de )Jmo de 2025 
Et ·Proveedor se compromete a entregar 1os bienes conforme lo sohcite el administrador del contrato y a entera satisfacción de la · suprema Corte". EJ plazo de entrega no debera de e)(cede, del 30 de ;.mio del 2025 para todas las partidas, Incluyendo aquellas 
que reqweran presentaclon de ")'estra prototlpo y comda de tallas. Los plazos de entrega de los bienes un1camente podr.fln ser prorrogados por causas plenamente JUStificadas , previa presentación de la sohc1tud respectiva por parte de la persona adjudicada 
(minímo 10 d,as hábiles previos a la fecha programada para la entrega de los bienes) y su aceptación por parte de la Suprema Corte de Jus11cla de la Nación, 
Seita. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte". en función del incumplimrenlo decretado, conforme lo siguiente· En caso de mcumplim1ento de las responsabilidades , obligaciones, entregabre5, actividades 
o bien , no se hayan recibido a entera satisfaccion, la ~suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido 
o bien, no se hayan recibido a entera salisfacc16n de la · suprema Corte · En caso de que no se otorgue prórroga al "Pro11eecfor" respecto a! cumphm1ento de los plazos establecidos en el contrato. se aplacara una pena convencional por atrasos que le sean 
Imputab les e1l la entregn de los bienes . equr11alente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada hábil a la cantidad que importen les bienes pendientes de entrega. y no podrá e)lceder del 30% (treinta por c1en10) de 1a canbdad que 11nporten 
los bienes pendientes de entrega. sin 1ncll111 el tmpuesto al Va10, Agregado, asimismo, la penalización por d1as de atraso no podra ser supenor a tremta d1as. sl el re1raso excede de los treinta dias penahzables, se podra imclar et procedimiento de rescisión del 
contrato . De existir Incumplimiento parcial. la pena se a¡uslan\ proporcionalmen te al porcentaje Incumplido. La totalidad de tas penas convenc10nales que resulten aplicables durante ta vigencia del contrato no podra exceder el 30% (treinta por ciento) del mo,1to 
total del contrato; s1 el mcumpllm1ento ell:cede dicho porcenta,e. se podrá iniciar el proced1m1ento de rescisión del contr11to , previa op1rn0f1 de la umdad sol,crt.ante y/o lecnlca. las penes podran descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la 
''Suprema Corte· al) ·Proveedor· y de ser necesario. ingresando su momo i'l ta Tesorena de la ~suprema Corle ·. las penas convendonal~ 1amb1en podran hacerse efectivas mediante las garantías 01ocgadas. 
Septima. Garantía de cumplimiento. De confo rmidad con fo establecido en el articulo 170 fracción ti , [tercer/cuarto parrafol del Acuerdo General de Admln1straci6n Vll/202-4 . se exceptlla la presentacron de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, 
toda vez que el mon10 del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 / 7,500 LIMAS y el pago se reallzara en su totafidad de manera postenor a la entrega de tos bienes y el pago se realizara al finalizar e! periodo contra entrega- recepciOn de los bienes 
objeto del contrato. 
Octava. Pagos en eiceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "ProveedOf. este deberé reintegrar las cantidades pag1;1das en eiceso, mas los lntereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federacion y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de pronoga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en e)(ceso en cada caso, y se computarán por días naturales, 
desde la fecha del pago al ·Proveedor", hasta la fecha que se pongan efect,vamente las cantidades a disposición de la ªSuprema Corte~ 
Novena. Propiedad intelectual. El "'Proveedo, asume totalmente la responsablhdadpa,a el caso de que. al proveer los bienes, ob¡e10 de este contrato infr inja derechos de propiedad lnte!ectual y por to tanto libera a la ~suptema Corte- de cualqwer responsabilidad 
de carácter cw1I peni'l l, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier olla 1ndo!e Asimismo, esté. prohibida cualquier reproducción parcial o total , o usa dis!Jnto al autorizado de la documentación proporcionada poi la ~suprema Corte", con motivo de ta adqu1s1c10n 
de bienes objeto del presente contrato Ante cualquier uso 1ndeb1do de material y/o información, o de los resuflantes de! p<oced1mIenlo. la •suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el ·Proveed0<" es responsable en su tolaltdad 
de las reclamaciones que, en sú caso, se efeetLlen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho tnherente a ésta El "Proveedor". manifiesta no encontrarse en nrnguno de los supuestos de Infracciones prevIs1as en la Ley Federal del Derecho 
de Autor ylo ley Federal de Proteccion a In Propiedad Industrial 
Décima. lnexisrencio de rélac,ón laboral. las personas que 1nterveng;111 en la reahzacion del objeto de este contrato seran personal que labora para el ·Proveedor ". por lo que de ninguna manera existtra relación labora l entre estos y la •suprema Cone• Sera 
responsab1hdad del "Proveedorw cumphr con tas ob~gadones que a cargo de los patrones establecen las drsposic1ones que regulan el SAR. tNFONAVlT. IMSS y las contempladas en ta Ley Federal del Trabajo: por tanto, fespondera de las reck1maaones 
administrativas y juicios de cualquier orden que dtcho personal presente en su contra o de ta "Suprema Corte" El ya$tO que Implique el cumplimiento de estas ob~gaciones correrá a cargo de! "Proveedor". que será el único responsable de las obligaciones 
adqu1rfdas con su personal. La "Suprema Corte~ eslara facultada para requerir at ·Proveedor · los comprobantes de afdiactón de su pers onal al IMSS, asl como tos comprobantes de pago de !as cuotas al SAR. INFONAVIT e lMSS. En caso de que el personal 
que labora para el 'Proveedor". ya sea de manera 1ndiv1dual o colectlva , ejecuten o pretendan eJecutar alguna rectam<1clon admfnlstrallva o 1u1cio en contra de la "Suprema Corle~, el "Proveedor" deben, rembolsar la totaRdad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte" con motivo de las demandas lnstavradati por concepto de traslada , viáticos . hospeda¡e transponac!on. alimentos y demas inherentes, con el nn de acred1t.tr ante !a autoridad compe1ente que no ex1Ste relación laboral alguna con dicho personal y deslindar 
a la ~suprema Corte~ de cua lquier tipo de responsabilidad en ese sentido, Las "Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ~suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales D1g1tales generados 
por Internet {CFOI) que se ~ncuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales qlie se pudieran ejercer 
Décima Prímera. Subcontralacion. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subco11ttatac1ón para el cumphmtento del objeto de esta contratacion Para los efectos de esta contmtae16n, se entiende por subconlratac1ón el acto mediante e! cual e! 
"Proveedor" encomi~nda a otra persona física o juridica1 ta e,ecuc1ón paretal o total del ob1eto del contr.110. 
Décima Segunda. Respon sabi lidad civil. El "Proveedor" respondera por los daños que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento af obje10 de es1e contrato, aun cuando no exista negligencia La 
reparación def daño consistira . a elecC16n de la: ·suprema Corte~. en el res1nblec1miento de la situación antetior, cuando el!o sea posible. o en el pago de dar,os y per1,Jic1os. con mdependencia de e1ercer las acciones legales a que haya lugar, 
Décimo Terc~ra. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contra to. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar. transíenr o afectar ba10 cualquier !!lulo. parcial o totalmente a favor de oua persona, fis1ca o moral, los derechos 
y obligaciones que denven del presente contrato , con e1Ccepci6n de los derechos de cobro con autorización previa 'I e)(presa de la •suprema Corte", 
Oilcima Cuarta. Confidencialidad , acceso a la infonnación y protección de datos personales. Las 'Partes" reconoc;en que la inf0fmac1ón contemda en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser $USCeptibles de clasificarse 
como reservados o confidenciales . en terminas de los erticulos 102, 112 y 115 de ta ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Pública Et ~Proveedor" se obhga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 
· suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las d1spos1c1ones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho , documentos registros, imi\genes, constancias, estadlsricas. 
repartes o cualqwe, otra in rormación ct.is,ficada como reservada o confidencial de la que tenga co11ocunien10 en eJerc1cio y con motivo de la entrega de los brenes Los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la ínformaclon que 
se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor~ para cumplir con el obJeto del preseme contrato, son propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el "Proveedor· se obliga a devolver a la "Suprema Corte " el material que se te 
hubiese proporcionado. asl como el material ue llegue a realizar , obhgtmdose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medfO (escrito. impreso, sonoro, visual. electrónico, Informático u holográfico). [De conformidad con lo establecido en el articulo 
53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPOPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que 
inane Je o conozca a! desarrollar las actividades objeto del presente contrato asl como los resul tados obtemdos. por lo que no tendr8 poder alguno de decisión sobre et alcance y contenido del referido tratamiento El tratamiento de los dalos personales por pane 
de la personl'I encargada seré unlea y exclusl11ameme para el cumplimiento del obJeto del presente contrato . En ese sentido, el "Proveedor• se obliga a lo siguiente: a) Abstenerse de tratar los datos personales para nnalidades distintas a les autorizadas por la 
"Suprema Corte" b) lmp1emen1ar las medidas de seguridad; e) Guardar confidencialidad y abstenerse de transfer,r los datos personares tratados , asl como Informar a la ~suprema Corle" cuando ocurra una vulneración de estos, d) Eliminar y devolver los datos 
personales objeto de tratamiento una vez cumpUdo el presenle contrato, y, e) No subcootratar servicios que conneven el tra ramiento de datos personales, en términos del articulo 55 de la LGPOPPSO J 
Décima Quinta. RescisH)n del contrato. las "Partes" aceptan que !a ·suprema Corte• podré rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el Proveedor· de¡e de cumplir cuatesqu1era de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser ob¡elo de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liqu1daciOn. Antes de declarar ta rescisión la "Suprema Corte~ notificara por esenio las causas de rec1S16n al 
~Proveedor' en su dom1ciho senalado en la declaración 11 .5, de este instrumento contractual practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgandole un ~azo de cmco d1as t,;:\brles para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, ane1Ce los documentos que estime convenientes y 3porte, en su caso. las pruebas que estime pertinente8. Vencido ese plazo el organo competente de la · suprema Corte~ determinara sobre la p<OCl!dencia de la rescls1on, lo que se comumcaré 
al "Proveedor" en su dom,cllio sel"lalado en la declaración 11 5, de este ínstrumento contractual. Seran causas de resc1s1on del presente instrumento contractual las slguientes· t) S1 el "Proveedor " suspende la entrega de los bienes señalados en la clausula 
P11mera del presente contrato. 2) Si el -Proveedor· rncurre en falsedad total o parcial respecto de la ,i,rormac16n proporcionada para la ce!ebracl6n del presente oon1rato. 3) En general , por el mcumplim1ento por parte del wProveedor" a cualesqule,a de las 
obligaciones den11adas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescision. El conlrato podrá darse por termlnado al cumplimeniarse su objeto , o bien , dP. manera anncipada cuando eiistan causas ¡ustificadi'ls. de orden público o de interés general , en 
terminas de lo previsto en los articulas 154, 155, 156 y 1 57 , def Acuerdo General de Admmistracion Vll/202-4 
Décima Sl!ptima. Suspens,ón tempora l del contrato. Las UP,;ntes~ acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender ternporalmenle, en todo o en parte el objeto materia de este contralo. por causas justificadas, sin que ello Implique 
su terminación defimtwa y, por lanlo, el presente coritrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el anlculo 151 
del Acuerdo General de AdmlnislraciOn Vll/2024 . 
Décima Octavai , Te,minación anticipacfa. ·Las Panes" reconocen y aceptan que con motivo de la Implementación del decreto publicado en et Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman , adicionan y derogan diversas disposiciones 
de ra Constrtuc1on Polltica de los Eslados Unidos Me:icicanos en materia d~ reforma del Poder Judicial. y su legtslación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la admimstracion del presente contrato podra darlo por termmado. 
en oualquier momento. para lo cual bastara con que asl se lo haga saber por escrito al Proveedor, con una anticipación de clnco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los bienes obJeto del presente -Contrato ' . 
recibidos a entera sat1Sfacc1ón por parte de la •suprema Corte~ 
Ol!clma Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en et presente instrumento contractual podrán ser objeto de modíficacl6n en térmmos de lo previsto en los artlculos 13, fracciones XIX y XXXVIII , y 149, fracción t, del Acuerdo Genecal de 
Admimstración Vl l/2024. 
v~esima. Vicios Ocultos. El "Proveedor· queda obligado ante la ~suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la ca~dad de los bienes. as! como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurndo, en los términos de la legislación 
ephCAble 
Vigesima Primora. Administradora d€-t contrato. la "Suprema Corte· designo a !e persona Titular de Persona Titwlar de la Coordln.,aon 'Adm1n15trat1va del Centro de Docu!l'Klntaclón "I AnáhsJs. Archivos. y Complladón de Leyes. de la ~Suprema" Corte~, como 
"AdmmrsUador(af de! presente contrato , quien supeMsara su estncto cumphm1ento, en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar les actividades que desempeñe el •Proveedor·, as! como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
bienes. objeto de este contrato, cumplan con tas especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual 
La persona titular del Cent ro de 0 00.lmentad ón y AtlallS1$, Arc:hlVOS y Compilación de Leyes de la •Suprema Corte • podrá sustituir a la •Admlnistr,edora" del contrato, lo que mforma1á por escrito al •Proveedor" 
Vigésima Segunda. Tribunal Competente Para la 1nterpretac1on y cumplimiento de las cláusulas contenidas en e! presente contrato, asl como en caso de controversia. las ªPartes" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pteno de la Suprema 
Corte de Jusucia de la Nacion órgano competente para interpretar y hacer cumplir ro pactado en el mismo. en ténnmos de lo dispuesto en los artlcuk>s 11 , fractión X.XII , de la Ley Organlca del Poder Judictal de la Federación publicada en ef Diario Oficlaj de la 
Federac10n el siete de jUnío de dos mil veintiuno , apticable hasta en tanto las Mlnisuas y Ministros electos tomen prolesta de su encargo ante el Senado de la Republica el lo. de septiembre de 2025. de conformidad con lo dispuesto en el Transitorio Tercero de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y elartiouto 17, fracción XIV , de la ley Organica del Poder Judicial de la Federación, publicada en et Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mfl veinticuatro, renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que. en razón de su domic11io o vecindad. tengan o llegaren a tener. las 'Partes· acuerdan que cualquler notlficaciOn que lengan que realizarse de IJrta parte a otra , se realizaré por escrito en el domtcilio que respectivamente han señalado 
en las declaraciones 1.4. y I! 5 de este !nstrumento contractual 
Vigésima Tercera. Normatividtld aplicable. El acuerdo de \/Q!untades pre11is10 en este insbumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constituaon Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la ley Orgamca del Poder Judictal de la 
Federaeton , el"Reglamento Organ1co en Malena de Adm111l$trac1ón de la Suptema Corte de Justicia de la Nacion , el Acuerdo G • ederal , el [Código Federal de Procedimfentos 
Civiles /Código Nacional de Procedlmientos Civiles y Fam1UaresJ, ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana. L ológicos, Artlsticos e Hist6r1cos, la Ley Federal 
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
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